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F A J R T E O F I C I A . ! , 

PRESIDENCIA. 
D E L CONSEJO D 5 MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso Xl l l 
(Q. D . G.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les d Principe tís Asturias é Infantes 
Don jalme, Doña Beatriz y Dofla 
María Cristina, confn w sin nove
dad en su importante taluí. 

De Igual beneficio disfrutan las 
áemás personas de la Augusta Rea] 
Familia. 

( G u a í a d e l d i t 2 d i E n e r o de 1912) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACIÓN 

R E A L O R D E N 

Visto el oficio que eleva el Go
bernador de Zamora en 50 de No
viembre próximo pasado, que ha te
nido entrada en este Ministerio el 2 
del mes corriente, consultando si 
pueden los Ayuntamientos que su
primen el impuesto de consumos 
acudir al repartimiento general, sin 
utilizar antes ios gravámenes á que 
se refiere el art. 6.? de la Ley de 12 
de Junio próximo pasado, excep
tuando el del inquilinato: 

Considerando que, reservada á 
este Ministerio por el art. 117 del 
Reglamento dictado para la ejecu
ción de la Ley de 12 de junio últi
mo, la adopción de las disposicio
nes á que la del repartimiento de 
que se trata deba subordinarse, ne
cesariamente se ha de reputar como 
de su competencia exclusiva cuanto 
se relacione con las condiciones pre
cisas para la utilización de este re
curso: 

Considerando que las palabras 

«en último término», en el art. 6.° 5 se dejó por el Reglamento aludido á 
de la citada Ley, empleadas con re- j la iniciativa de este Ministerio, nada 
ferencia al repartimiento repetido, ¡ se pudo por é! prejuzgar con reta
lio dejan lugar á la más ligera duda • ción al particular ds que se trata 
respecto de la necesidad de que an- J ahora; 
tes de acudir á esta imposición, hii- i S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
yan sido utilizados, Imta agolarlos, j servido acordar como resolución á 
todos los demás gravámenes que en \ la mencionada consulta y con carác-
el mismo precepto se enumeran: j ter genera!, declarar que para que 

Considerando que, respecto de [ los Ayuntamientos puedan hacer uso 
esta regla, no rige ni es de estimsr. j delrepartimiento.general en las con-
otra excepción que la que se esta- Í diciones determinadas por el art. 14 
blece, y la que por serlo viene en 1 de la Ley de 12 de junio último y en 
confirmación de aquélla, segin el f los casos á que el 6." y 17 de la mis-
párrafo final del artículo aludido de ; ma Ley se refieren, será circunstan- B 
la Ley, pues si bien conforme á ese .; cia indispensable la de que antes se 
párrafo los Ayuntamientos pueden •; hayan utilizado, en cuanto fuese po 

brará una tr.uniún <7 Ayarlaniicn-
to de cada termino municipal, ante 
el í]ue podrán reclamar verbal-
mente los vecinos, extendiéndose 
acta de tales reclamaciones. 

2." Dicha acia, y las reclama
ciones que lia yan sido presentadas 
por escrito, scrd.i remitidas al Go
bernador civil dentro de'plazo de 
quince días, después del anterior, 
por c'Aiyiintíimtcnto, que al propio 
tiempo acompañará un ligero ex
tracto de ellas y su Informe acerca 
de las mismas y de las que le haya 
enviado el Gobernador. 

acudirá! repartimiento antes que al 
arbitrio de inquilinato ó simutánea-
mente con éste, sin embargo de au
torizarse el tal reparto en «íiilimo 
término» por contrario sentido, 
y por este mismo motivo, corres
ponde deducir que no pueden, que 
no ha de serles liciio ni ha de 
estarles permitido hacer otro tanto 
en cuanto á todos los otros graváme
nes mencionados en primer lugar: i 

Considerando que en nada se opo- 1 
ne, ni podia oponerse, á esta ínter- \ 
prefación la disposición del art. 7." \ 
del Reglamento dictado para la eje- i 
cución de la Ley de que se trata; dis- j 
posición según la cual ha de tenerse : 
como uno do los efectos dr! la supre- j 
sión total del impuesto de consu- ! 
mos la facultad de los Ayuntamian- j 
tos para establecer «to.los ó cual- ; 
quiera» de I03 arbitrios sustitutivos í 
autorizados; porque según ya se ex- ! 
presa en la disposición repetidi, tal ! 
facultad ha de contenerse «dentro de 
las condiciones que la misma L"y 
fija»entre ellas, y por lo tanto, la re 

sible hacerlo, los demás gravámenes 
en dicho art. 6." enumerados, con ia 
sola excepción en él establecida res
pecto del de inquilinato. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V- S. muchos años. 
Madrid, 27 de Diciembre de 19 i 1 
Barroso. 
Señor Gobernador civil de Zamora 

{O'iiccía del 'JÍH '¿íl >lc D i o i e i u b r ¿ de l i l i 1) 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

CIRCULAR 
Publicada en el núm. 156 del Bo-

j.u.Tt.v OFICIAL la relación de los 
caminos vecinales propuestos por la 
Diputación provincial en sesión de 
1.° de Diciembre., y cumpliendo con 
el apartado 5." de su acuerdo de la 

j misma fecha, se hace preciso que 
| dentro del plazo señalado por e¡ se-
j ñor Gobernador civil para la iiifor-
} mación pública de dichos caminos 

lativa A la prelación ó al orden en la j vecinales, se cumplan los siguientes 
elección, y porque si la regulación I preceptos de la ley: 
de cuanto a! repartimiento se refiere •' t.° Dentro de dicho plazo cele-

Todos ios documentos anteriores 
pueden enviarse desde luego, de un 
modo directo, á esla Corporación 
provincial, para que por ia Oficina 
correspondiente se clasifiquen y or
denen los que afecten á cada camino 
de los propuestos y senn remitidos 
por esta Comisión al Sr. Goberna
dor civil, en cumplimiento de lo que 
determina el párrafo 2." del trt. 7." 
del Regiamento de Caminos Vecina
les. 

La Comisión provincial recomien
da á los Ayuntamientos de la pro
vincia á quienes afectan los caminos 
propuestos, el mejor, más rápido y 
puntual cumplimiento de la informa
ción píiMioi que se interesa, no sólo 
para que endu uno esté en condicio
nes de ocudir al concurso de 51 de. 
Enero de 1912 y ¡5 los dinnás que el 
Estado celebre en lo sucesivo, sino 
para que en su día pueda la Exce
lentísima Diputación hacer uso, en 
beneficio de los pueblos, de la auto
rización que á la misma conceden 
las disposiciones vigentes sobre ca
minos vecinales. 

León 50 de Diciembre de 1911 . = 
El Vicepresidente de la Comisión 
provincial, Isaac Balbuena. 

http://iQp.erf.icn


M E S T A S C A D U C A D A S 

Se hace saber que el Sr. Gobernador ha acordado, con esta fecha, admitir las renuncias presentadas por sus propietarios, de las minas que á conti
nuación se relacionan, las que se hallan al corriente en el pago del canon,, decretando la caducidad de sus concesiones y francos y registrables los terre
nos correspondientes. 

Número 
d«l 

expediente 

3.057 
1.299 
2.745 
3.168 

963 
2.271 
3.923 
5.759 
3.588 

Nombre de la mtnt Miaeral 

Encarnación 1.a— 
Marina 7.a 
Matías 
Juliana 
Tarsila 
Impensada 
N . " S." del Buen Consejo 
Perseguida 
Esperanza 

Hulla., 

Plomo.. 
•Hierro . 
.Plomo.. 
[Hulla . • 
Hierro . 
Cobre.. 
Idem. .. 

Término 

Sabero 
Llama 
Va ldoré . . . . 
Salta Olaja. 

Alejico. 
La Vid 

Ayuntamiento 

Cistierna.. 
Boñar 
Crémenes. 
Cistierna.. 

•Pola de Cordón. 
Anciles iRiaiio 
Castro IVega de Valcarce 

Número 
da per

tenencias 
Nombro del duefio 

15 
18 
16 
6 
4 
4 

95 
12 
10 

D. Andrés de Allende. 

p . José Marta de San Martin 

D. Estanislao Gutiérrez.. 
» José de Sagarmínaga. 
> Marcelino Balbuena.. 
> Remigio Soifs 

Vecindad 

Santurce 

León 
Bilbao 
Prado 
Oviedo 

León 50 de Diciembre de 1911.=E1 Ingeniero Jefe, J . ReVilla. 

M I N A S 

Anuncio 
Se hace saber á D . Valentín Fer

nández Prieto, vecino de San Pedro 
de Luna, que por D. Ignacio Alva-
rez, vecino de Cabrillanes, se ha 
presentado oposición al registro de 
la mina «Dolores> (núm. 4.034), de 
la que se le dará Vista e» esta Jefa
tura en el término de diez dias, para 
que conteste lo que convenga á su 
derecho. 

León 30 de Diciembre de 1911.= 
El Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

INSTITUTO GEOGRAFICO 
Y ESTADÍSTICO 

Secc ión provincial de E X ( B -
díatlca 

A los Alcaldes de la provincia 
Cumplimentando lo dispuesto por 

la Dirección general en circular de 
16 de Junio de 1905, se recuerda á 
los Alcaldes la obligación que tienen 
de dar cuenta en un plazo de ocho 
dias, á partir de la fecha de esta 
circular, de las alteraciones que du
rante el 2.° semestre del año de 
1911 se hayan introducido en la di
visión municipal de sus respectivos 
Ayuntamientos por cambios de ca
pitalidad, creación ó supresión de 
Ayuntamientos, agregación ó supre
sión de entidades de población, así 
como cualquiera modificación que 
pueda afectar al modo de ser de los 
Municipios, expresando, en los ca
sos ocurridos, la autoridad que hu
biere acordado ó dispuesto la modi
ficación, fecha del acuerdo y la en 
que éste haya empezado á causar 
efecto. 

León 2 de Enero de 1912.=EI Jefe 
de Estadística, José Mera. 

AYUNTAMIENTOS 

A/calriia constilncional de 
Rioseco de Tapia 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por término de ocho y 

iez dias, respectivamente, en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, el 
proyecto de repartimiento rfe con
sumos y el padrón de cédulas per
sonales, formados para el próximo 
año de 1912, al objeto de oir recla
maciones, que pasados dichos pla
zos no serán atendidas. 

Rioseco de Tapia 18 de Diciem
bre de 1911.=El Alcalde, Blas Ro
mán. 

halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el 
repartimiento de consumos para el 
año de 1912, á fin de oir reclama
ciones. 

Santovenia de la Valdoncina 26 
de Diciembre de 1911.=EI Alcalde, 
Mateo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Gradefi s 

Terminados en este Ayuntamien
to el repartimiento de consumos y 
padrón de cédulas personales, for
mados para el año próximo de 1912, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría del mismo por espacio de 
ocho y diez dias, respectivamente, 
para oir reclamaciones. 

Gradefes 23 de Diciembre de 1911. 
El Alcalde, Lucio Valladares. 

Alcaldía constitucional de 
Ptiradaseca 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por término de ocho dias 
para oir reclamaciones, el presu
puesto municipal, expediente de ar
bitrios y el repartimiento de consu
mos, para el año de 1912. 

Paradaseca 23 de Diciembre de 
1911.=E1 Alcalde,' Pedro Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambrc 

Terminados los repartimientos de 
consumos y de arbitrios extraordi
narios para el próximo año de 1912, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, para oir 
reclamaciones. 

Villaquilambre 26 de Diciembre de 
1911.=EI Alcalde, Felipe Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Onzonilla 

El repartimiento de consumos pa
r í 1912, se halla expuesto al públi
co por término de ocho dias en la 
Secretaría municipal, á los efectos 
reglamentarios. 

Onzonilla 27 de Diciembre de 1911. 
Froilán Soto. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Vatdmrna 

Formado el repartimiento de con
sumos para el año de 1912, se halla 
expuesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á fin de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y ha
cer las reclamaciones que crean con
venientes. 

Castrillo de la Valduerna 21 de 
Diciembre de 1911.=EI Alcalde, 
Francisco López. 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcavos 

Terminado el reparto de consu
mos para el año de 1912, se halla da 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, para ser examinado por quien 
lo crea conveniente. 

Villaverde de Arcayos 24 de Di
ciembre de 1911.=EI Alcalde, Ni
colás Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Santovenia de la Valdoncina 
Durante el plazo de ocho dias se 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo Flórez 

Formados el repartimiento de con
sumos y padrón de cédulas para 
1912, estarán expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta

miento para oir reclamaciones, des
de el día 2 al 10 del próximo Enero. 

Puente de Domingo Flórez 27 de 
Diciembre de 1911.=EI Alcalde, 
Eduardo Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Oscja de Sa/ambre 

Se halla terminado y expuesto a| 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el tiempo regla
mentario para oir reclamaciones, el 
repartimiento de consumos, formado 
por el Ayuntamiento y Junta muni
cipal para el próximo año de 1912. 

Oseja de Sajambre 22 de Diciem
bre de I911.=EI Alcalde, Francisco 
Díaz-Caneja. 

Alcaldía constitucional de 
. Alvares 

Para hacer reparaciones en la casa 
Escuela del pueblo de Torre, e) 
Ayuntamiento y Junta municipal que 
presido, acordaron Vender en pública 
subasta, de diez á once del día 14 de 
Enero próximo, una pequeña parce
la sobrante de la vía pública en tér
mino de Torre y sitio de las Vinas, 
cuyos cabida y linderos constan en 
el expediente que se halla fe mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento. 

Alvares 26 de Diciembre de 1911. 
El Alcalde, Francisco J . Sübán. 

V „ 
Terminado el padrón de cédulas 

personales de este Ayuntamiento 
para el año de 1912, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
del mismo por término de ocho dias, 
para oir reclamaciones. 

Alvares 26 de Diciembre de 1911. 
El Alcalde, Francisco J . Silbári. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomba 

Se hallan confeccionados y ex
puestos al público en la Secretaría 
municipal d i esU Ayuntamiento por 
término de ocho dias, el padrón de 
cédulas personales y el repartimien-
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to de consumos, alcoholes y licores, 
para el próximo año de 1912, á fin 
de que los examinen los contribu
yentes y hagan las reclamaciones 
que estimen justas; pasados los cua
les no serán atendidas. 

Campo de la Lomba 24 de Di
ciembre de 1911.=EI Alcalde, M a . 
nuel Melcón. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los Polvazares 

Se halla expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, el padrón de 
cédulas personales, formado para el 
año próximo de 1912, con el fin de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones 
que crean procedentes. 

Castrillo de los Polvazares 28 de 
Diciembre de 191I.=EI Alcalde, 
Antonio Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo 

Terminados los repartos de con
sumos, de arbitrios extraordinarios, 
y padrón de cédulas personales, para 
1912, se hallaan expuestos al públi
co en la Secretaría por término de 
ocho dias, para oir reclamaciones. 

Castrocontrigo 25 de Diciembre 
de 191!.=EI Alcalde, Fructuoso 
Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna 

Durante el plazo de ocho dias, se 
hallan expuestos al público para oir 
reclamaciones, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el presupuesto 
municipal ordinario, el padrón de cé
dulas personales y el repartimiento 
de consumos, para el año de 1912 

Los Barrios de Luna 26 de Di
ciembre de 1911 .=E1 Alcalde, P . O . , 
M . Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Nogales 

Se hallan de manifiesto los repar
timientos de rústica y urbana, y la 
matrícula industrial de este Munici
pio, para 1912, por el término de 
ocho y diez dias, respectivamente, 
para oir reclamaciones. 

San Esteban de Nogales 24 de Di
ciembre de 19I1.=EI Alcalde, José 
.Prieto. 

ano de 1912, con el fin de oir recla
maciones. 

Escobar de Campos 28 de Di
ciembre de 1911.=EI Alcalde, Se-
rapio Durántez. 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en esta Secretaría por 
término de ocho dias, las listas de 
edificios y solares, la matrícula de 
subsidio industrial y el padrón de cé
dulas personales, formados para el 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curueño 

Confeccionado el padrón de cédu
las personales de esté Ayuntamien
to para el año próximo de 1912, 
queda expuesto al público en Secre
taría por término de ocho dias, con 
el fin de oir reclamacianes. 

Santa Colomba de Curueño 26 
de Diciembre de 191 l.=EI Alcalde, 
Gregorio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Pelayo García 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al publico en la Secreta
rla de este Ayuntamiento per térmi
no de ocho y diez dias, respectiva
mente, los repartos de la contribu
ción territorial y urbuna, matrícula 
industrial y padrón de cédulas per
sonales, para el año de M12, á los 
efectos reglamentarios. 

Pobladura de Pelayo García 27 de 
Diciembre de 1911.=EI Alcalde, 
Marcelino Barrera. 

JUZGADOS 

EDICTO 
A consecuencia de autos ejecuti

vos seguidos en este Juzgado muni
cipal por D. Isidro Martínez Barrien-
tos, como apoderado de D. Benigno 
Barrientos Pérez, vecinos de Ma
tanza, contra D. Ignacio García 
González, que lo es de esta Villa, 
sobre que éste pague al primero la 
cantidad de quinientas pesetas que 
le adeuda, con más las costas cau
sadas, el Sr. D. Valeriano del Río 
de la Iglesia, Juez municipal, en pro
videncia de fecha diecisiete del co
rriente, acordó celebrar subasta pú
blica para la adjudicación de las fin
cas embargadas como de la propie
dad del deudor Ignacio García, y por 
término de veinte dias, que son las 
siguientes: 

Ptas. 

1.a Una tierra, en término 
de esta villa da Valdemora, su 
cabida una fanega: linda O..con 
cabeceros de la Talaya; Medio
día, con otra de D. Bernardo . 
Llamazares; P., con arroto de 
Antonio Bartolomé, y N . , otro 
de Felipe Martínez; tasada en 
Veinticinco pesetas . . . . . . . . . . . 25 

2.,l Otra tierra, á los Fen-
les, su cabida una fanega: linda 
O. y M . , con su partija de Cán
dida de Fuentes; P., otra de 
Florentina Fernández, y N . , 

Ptas. 

otra de Pedro García Llórente; 
Valuada en setenta y cinco pe
setas 75 

3. " Otra tierra, á los Márti
res, hace una fanega y dos ce
lemines: linda O. y M . , tierra de 
D. Angel Rodríguez, Vecino de 
León; P., otra de Agustín Ca
chón, y N . , otra de Baltasaro 
García; tasada en setenta y 
cinco pesetas 75 

4. " Otra tierra, al recodo de 
las Animas, su cabida una fane
ga: linda O., con el camino de 
Valderas; M . , otra de Braulio 
del Río; P., tierra de Cosme 
García, y N . , otra de Dionisio 
Negral; tasada en setenta y cin
co pesetas 75 

5. a Otra tierra, á Candela-
parte, su cabida una fanega: 
linda O., tierra de Jerónimo 
Alonso; M . , tierra de Pedro 
García; P., con senda de Can-
delaparte, y N . , con otra de Je
rónimo Alonso; tasada en se
senta pesetas 60 

6. " Otra tierra, á los Pena
les, que hace cuatro celemines: 
linda O., otra de Juan Ortega; 
M . , otra de Jerónimo Alonso; 
P., otra de Manuel del Rio. y 
N . , otra de Matías Rodríguez; 
tasada en veinticinco pesetas.. 25 

7. a Una huerta, á la iglesia 
del Salvador: linda O., con la 
casa de Francisco Soriano; M . , 
con partija de Justo Martínez; 
P. y N . , con calles públicas; 
hace de cabida dos celemines; 
tasada en cien pesetas 100 

8. a Otra tierra, á la era de 
arriba, su cabida dos fanegas: 
linda O., con quiñones Vecina
les; M . , partija de Baltasar 
García; P., con la era de don 
José Sánchez Chicarro, y N . , 
con tierra de D. Bernardo Lla
mazares, Vecinos de León; ta
sada en ciento cincuenta pese
tas 150 

9. a La mitad de un palomar, 
con su huerta, cercada de tapín, 
su cabida un celemín, poco más 
órnenos: linda O., con el re
guero del Buleto; M . , con par-
tija de Baltasara García; P., 
huerta de Cosme García, y N . , 
con dicho regi-ero; tasada en 
cien pesetas 100 

La subasta tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado municipal el 
día cuatro de Enero del año próximo 
de mil novecientos doce, desde las 
once á las doce de la mañana; no ad
mitiéndose postura que no oibra la 
tasación en sus dos terceras partes 
del Valor de cada finca, ni se admiti

rá sin que antes se consigne por lo 
menos el diez por ciento de aqué
lla para tomar parte en dicho acto. 

Dado en Valdemora á veintiuno de 
Diciembre de mil novecientos once. 
El Juez municipal, Valeriano del Río. 
El Secretario interino, Eugenio de 
Torres. 

Don Manuel García González, Juez 
municipal de Cuadros. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Eugenio Pariente García, veci
no de Cabanillas, en concepto de 
apoderado de D. Felipe Garda Lla
mas, vecino de Cuadros, propieta
rio, de la cantidad de ochenta y cin
co pesetas y las costas y dietas, que 
le es en deber D. Baltasar Pariente 
García, vecino de Cabanillas, se sa
can á pública licitación, como de la 
propiedad del deudor, los bienes si
guientes: 

Ptas. 

1. " Un prado, en término 
de Cabanillas, al sitio de la 
huerta de la Carrera, cabida 
doce áreas: linda Oriente, pre
sa; Mediodía y Poniente, ejido, 
y Norte, prado de Juiin Anto
nio García Llamas, vecino de 
Cuadros; tasado en ciento Vein
ticinco pesetas 125 

2. ° Una tierra, trigal, seca-
na, en dicho término, á ¡a Ve
ga de arriba, de cabida ocho 
áreas: linda Oriente, otra de 
Isidro García Llamas; Medio
día, Eugenio Pariente; Ponien
te, herederos de Alonso García, 
y Norte, otra del Excelentisi.no 
Sr. D. Fernando Merino; va
luada en cincuenta pesetas.. . 50 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en Cuadros,eldiaveiiitiséis de Enero 
próximo Venidero, á las dos de la 
tarde; adviríiendo que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y pa
ra tomar parte en la subasta se ha
brá de consignar sobre la mesa del 
Juzgudo el diez por ciento de la 
tasación. No constan títulos, y el 
comprador no podrá exigir otros 
que certificación del acta de reirate. 

Dado en Cuadros á veintinueve 
de Diciembre de mil novecientos 
once.=Manuel García.=P. S. M . : 
José Alv.irez, Secretario. 

Don Manuel Abastas Prieto, Juez 
municipal de esta villa de La Pola 
de Cordón y su distrito. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil de que se hará mérito, reca
yó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen asi: 

'Se/itencia.—En Ja villa de La 



Pola de Gordón, á veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos once; el 
Sr. D. Manual Abaslas Prieto, Juez 
municipal, con los Adjuntos de tur
n o ^ . Gabriel Uamera Cuervo y don 
Félix Argüello González, hm Visio 
estos autos lie juicio verbal civil: 
entre partes, de la una, D . Julián 
Alvarez Gutiérrez, casado, indus
trial, mayor de edad y Vecino de es
ta villa, demandante, y de la otra, 
D. Francisco Suárez Mieres, tam
bién casado, labrador, mayor de 
edad y vecino de Cabornera, decla
rado en rebeldía, sobre pago de se
tenta y seis pesetas cincuenta cén
timos, procedentes de débito, según 
obliñaclón y plazo Vencido; 

Fallamos que debemos de con
denar y condenamos en rebeldía al 
demandado Francisco Suárez Mie
res, á que en término de tercero día 
de ser firme esta sentencia, pague 
al actor D. Julián Alvarez Gutiérrez, 
la suma de setenta y seis pesetas 
cincuenta céntimos que le reclama, 
acordando dar por ratificado el em
bargo preventivo practicado por es
te Juzgado el día veinte del actual 
en bienes del citado deudor. Pues 
así por esta nuestra sentencia, con 
imposición de todas las costas a! de
mandado, • definitivamente juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos, acordando se notifique al 
demandado de conformidad á lo dis
puesto en los artículos setecientos 
sesenta y nueve y demás aplicables 
de la ley de Enjuiciamiento c¡v¡l.= 
Manuel Ab3Stas.=Gabriel Llamera. 
Félix Arguello. > 

Promínciíinn'ento.^Daáa y pro
nunciada ha sido la anterior sentencia 
por el Tribunal municipal de esta Vi
lla y su distrito, estando celebrando 
audiencia pública hoy día de la fe
cha, de que certifico.=La Pola de 
Gordón á veintitrés de Diciembre 
de mil novecientos once.=El Secre
tario, Juan M . González. 

V para conochnienlo del deman
dado se expide el presente para su 
publicaciún en el BOLETÍN OI-ICUL 
de esta provincia. 

La Pola de Gordón á veintitrés de 
Diciembre de mil novecientos once. 
Manuel Abasías.=Anlc; mí, Juan M . 
Gonzálc-z. 

Don M'-intiel Abastas Prieto; Juez 
municipal de osla villa c t e La Pola 
de Gorrión y su distrito. 
Hai-o sabsr: Q'ie en e! juicio ver-' 

bal civil de quí se hará mérito, reca
yó la sentenciu cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen asi: 

« & « / [ ' / ) c / i ¡ . = E ! i la villa de La Pe
la de Gordón, á Veintidós de Diciem
bre de mi! novecientos once; el se
ñor D. Manuel Abastas Prieto, Juez 
municipal. con los Adjuntos D. Félix 
Arguello González y D. José Gon
zález Rodriguen: iiabienio visto es
tos autos d i juicio verbal civil, entre 
partes: de la-una, D. Nicanor López 
Fernández, soltero, mayor de edad, 
Procurado'- de los Tribumiles de 
León, con domicilio en el mismo, en 
representación del Monte de Piedad 
y Caj:i :!s Ahorras de León, deman
dante, y de la otra, Francisco Suá
rez Mieres é Ildefonso López, casa
dos, labradores, mayores de edad y 
vecinos de'Caborncra y Los Barrios, 
respectivamente, demandados, de
clarados en rebeldía, sobre pago de 
ciento treinta y cinco pesetas pro
cedentes de préstamo, más intereses 
de demora y derechos de apodera

do, según abonaré firmado por los 
demandados y plazo Vencido; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía á los de
mandados Francisco Suárez Mieras 
é Ildefonso López, á que en término 
de tercero día de ser firme esta sen
tencia, paguen al actor y demandan-
fe D. Nicanor López Fernández, en 
la representación que ostenta, la 
cantidad de ciento treinta y cinco 
pesetas de principal, intereses de 
demora y dietas del apoderado, que 
les reclama, acordando dar por rati
ficado el embargo preventivo Verifi
cado por este Juzgado en el día die
cinueve del actual. Y por esta nues
tra sentencia, definitivamente juz
gando, con imposición de todas las 
costas á dichos demandados, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos, 
acordando se notifique á los deman
dados de conformidad á lo dispues
to en los artículos setecientos sesen
ta y nueve y demás de la ley de En
juiciamiento c¡V¡l.=Manuel Abastas. 
Félix Arg[iello.=José González.» 

Pronunciam¡ento.=Daáa y pro
nunciada ha sido la anterior senten
cia por los señores del Tribunal mu
nicipal de este distrito que la autori
zan, estando celebrando audiencia 
pública en la sala del Juzgado hoy 
dia de la fecha, de que ceri¡fico.= 
La Pola de Gordón á veintidós de 
Diciembre de mil novecientos once. 
El Secretario, Juan M . González. 

Y para conocimiento de los de
mandados, se expide el presente pa
ra su publicación en el BOLETÍN- Orr-
CIAL de esta provincia. 

La Pola de Gordón á veintitrés 
de Diciembre de mi! novecientos 
ence.=Mauuel Abastas.=Ante mi, 
Juan M . González. 

Don Manuel Abastas Prieto, Juez 
municipal de esta villa de La Pola 
de Gordón y su distrito. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil que se liará mérito, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi: 

«Sentencia.=F.n la villa de La 
Pola de Gordón, á veintitrés de Di
ciembre de mi! novecientos once; el 
Tribunal municipal de este disfrito, 
compuesto de D. Manuel Abastas 
Prieto, JUÍZ; D. Gabriel Llamara 
Cuervo y D. Félix Argilello Gonzá
lez, Adjuntos de turno: habiendo vis
to el precedente juicio verbal civil, 
entre partes: como demandante, don 
Cipriano Gonzáiez Fernández, casa
do, industrial, mayor de edad y ve
cino de Cabornera, y como deman
dado, Francisco Suárez Mieres, tam
bién casado, mayor de edad y vecino 
de diciio Cabornera, declarado en re
beldía, sobre pago de trescientas se
tenta y nueve pesetas, procedentes 

de débito, según obligación y plazo 
vencido; 

Fallimos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía al deman
dado Francisco Suárez Mieres, á 
que en término dí?. tercero dia de ser 
firme esta sentencia, pague al actor 
y demandante D. Cipriano González 
Fernández, la cantidad de trescien
tas setenta y nueve pesetas que le 
reclama, acordando dar por ratifica
do el embargo preventivo verificado 
por este Juzgado el día veintidós del 
actual en bienes del citado deudor. 

Pues así por esta nuestra senten
cia, con imposición de todas las cos
tas al demandado, definitivamente 
juzgando lo pronunciamos, manda
mos y firmamos; acordando se noti
fique al demandado, de conformidad 
á io dispuesto en los artículos sete
cientos sesenta y nueve y demás 
aplicables de la ley de Enjuiciamien
to ciVil.=Manuel Abastas.=Gabr¡el 
Llamera.=Fél¡x Arguello.» 

Promnciamicnlo.=*üada y pro
nunciada ha sido la anterior senten
cia por el Tribunal municipal de esta 
villa y su distrito estando celebran
do audiencia pública hoy dia de la fe
cha, de que certifico. 

La Pola de Gordón á Veintitrés de 
Diciembre de mil novecientos once. 
El Secretario, Juan M . González. 

Y para conocimiento del demanda
do, se expide el presente para su 
publicación en el BOLETÍN- OFICIAL 
de esta provincia, en La Pola de 
Gordón á veintif rés de Diciembre de 
mil iiovecientos once.=Manuel 
Abasfas.=Arite mí, Juan M . Gonzá
lez. 

Don Manuel Abastas Prieto, Juez 
municipal de la villa de La Pola 
de Gordón y su distrito. 
Hago saber: Que. en el juicio Ver

bal civil de que se hará mérito, reca
yó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen asi:. 

«Sientene/tf.—En la villa de La Po-
i la dé Gordón, á veintitrés de D¡-
i ciembre de mi! noveciintos once; el 
i Sr. D. Manuel Abastas Prieto, Juez 

municipal, tor nando Tribunal con 
los Adjuntos de turno, D. Gabriel 
Llamera Cuervo y D. Félix Arguello 
González: habiendo visco el prece
dente juicio Verbal civil, entre par
tes: de la una, como, demándame, 
D. Diego Caruezo Arguello, casado, 
m-iyor de. ed.id, Comüiidante relira-
do y vecino de esta vills, en concep
to de. testamentario albacen, y con 
autorización legal riel finado Aquili
no González Ai-g.ieüo, vecino que 
fué de_ esta villa, y do la otra, conio 
demandado, Francisco Suárez Mie
res, también casado, mayor de edad 

j y vecino de Cabornera, declarado 
j en rebeldía, en reclamación de dos

cientas novinta pesetas, proceden

tes de débito, según obligación y pla
zo vencido; 

Fallamos que debemos de conde
nar y condenamos en rebeldía al de
mandado Francisco Suávez Mieres, 
á que en término de tercero dia de 
ser firme esta sentencin, pague al 
actor y demandante D. Diego Ca
ruezo Arguello, en la representación 
que ostenta, la cantidad de doscien
tas noventa pesetas que le reclama; 
acordando dar por ratificado el em
bargo preventivo Verificado por este 
Juzgado el día veinte del actual en 
bienes del citado deudor. 

Pues así por esta nuestra senten
cia, con imposición de todas las cos
tas a! demandado, definitivamente 
juzgando lo pronunciamos, manda
mos y firmamos: acordando se noti
fique al demandado, de conformidad 
á lo dispuesto en los artículos í e t e -

í cientos sesenta y nueve y demás 
¡ aplicables al caso en la ley de Enjui-
j cíamíento c¡viI.=Manuel Abasías.= 
i Gabriel L!amera.=Fél¡x Arguello.» 
i 
í Pronunciamiento.=Dada y pro-
j nunciada ha sido la anterior senten-
j cia por los señores del Tribunal de 
i este distrito, estando celebrando au-
i diencia pública en la sala de este Juz-
í gado hoy día de la fecha, de que yo, 
i el Secretario, certifico, 
j La Pola de Gordón á veintitrés de 
j Diciembre de mil novecientos once. 
, El Secretario, Juan M . González, 
i Y para conocimiento del demanda-
i do se expide la presente para su ptt-
! blicación en el BOLETÍN- OFICIAL de 
I la provincia. 
; L t Pola de Gordón á Veintitrés de 
; Diciembre de mil novecientos once. 
: Manuel Abastas.=Ante mi, Juan 
; M . González. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Sia t l i c seCo d e R i i ^ o * d o I » p r o -

Este Sindicato convoca á Junta 
general ordinaria á todos los partí
cipes del mismo, para el día 14 del 
actual, y hora de las diez y media, 
en el local de costumbre, con obje-

: to de proceder al examen, discusión, 
y, en su caso, aprobación, del pre-

: supuesto de ingresos y gastos for-
i mado por el mismo para el corriente 
: año. 
i Vegueilina Je Orvigo i d e Ene-
i ro de 19¡2.=EI Presidente, Grego-
, rio Reñón. 

LEON: 1912 

i imp. de la Diputación provincia!. 


